
 

 

 

 

 

     TRASLADO EN LISTA No. 06 

 

Agosto, cuatro (04) de 2023 

 

Proceso puesto a disposición de las partes por el término de tres (03) días (inciso segundo del 

Artículo 110 y 319 del C.G.P) 

 

NATURALEZA DEL TRASLADO: se coloca a disposición de las partes el siguiente documento: 

 

Escrito solicitud de aclaración y complementación del auto de fecha 24 de julio de 2023 y recurso 
de reposición. presentado por la apoderada de la CLÍNICA CENTRAL O.H.L. LTDA., MARY 
STELLA DUQUE FERNANDEZ. 
 

PROCESO:                          ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

 

RADICACIÒN     700013121003 2014-00039-00 

 

CUADERNO:                        EXPEDIENTE DIGITAL 

 

DEMANDANTE:                   OMAR JOSÉ DORADO CARDONA Y OTROS. 

 

APODERADO DTE:              ANDREA CANTILLO PADRON 

 

DEMANDADO:     SALUDCOOP EPS Y OTROS. 

 

APODERADOS:               ORLANDO MANUEL PACHECO CORONADO-WILLIAN DE JESUS 

BULA BITAR- MARY STELLA DUQUE FERNANDEZ 

 

Sincelejo, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 110 y 319 de CGP, se fija el presente en 

el micro sitio del Juzgado, página web de la Rama Judicial- por el día cuatro (04) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 A.M.  y se desfija el mismo día a las 5:00 P.M 

 

 

 

 
 
 

ANA SANDIEGO MERCADO VITAL 
SECRETARIA 

 

 

 

Corren los días, 8, 9 y 10 de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

SE MANTIENE EL EXPEDIENTE  DIGITAL EN SECRETARIA   

 

              JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

                EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO 


